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Quintocu,rso: 

Religión, quinto curso 
Geografía Económica. 
Contabilidad General 

PLAN 1953 

Ciencias Naturales, tercer curso, con nocioneS de Fisiología e Hi·· 
giene. . . 

f Mercarici:as. 
Economía y Estadistica. 
Historia de la Cultura. 
Taquigrafié. y MeCanografía, segundó curSo. 
Formación del EspirituNacional, quinto curso. 
Educación Física, quinto curso. -
Enseñanzas del Hogar, quinto curso. 

PLAN 1956 

Religión, tercer. curso. 
Geografía Económica, seg~do curso <especial de América). 
ContabÜidad GeneraL 

Dispensada. 
Mercancías. 
Economia y Estadística. 
Historia de la Cultl.\ra. 

. Taquigrafia y Mecanografía, segundo curso. 
Formación del Espiritu Nacional, tercer . curso. 
Educación Física. tercer curso. 
Dispensada. 

NOTA.-En la adaptaCión del id~o,m!,- se_entiende. que el adumno deberá superar el mismo que escogiÓ en el plan de 1953, 
y en el caso de no haber aprobado nmgun ano, vendra obligado a cursar l0l! dos idiomas que ebtablece el plan de 1956. 

MINISTER'IO DE COMERCIO 

DECRETO :Ji7/ 1962, de 15 'de febrero, sobre suspensión de 
derechos arancelarios a la importación de hullas coqul-
~~ , . ' .. 

El estudio de la situación actual del parque de carbones na
.cionalE:spara usos siderúrgicos aconseja, facilitar la importación 
de esta mercan.cia durante un período breve, pero suficiente para 
regularizar su abastecimiento. ' Con ello s~ evitarán perturbacio
nes importantes que, en . otro caso, pUdieran producirse en la 
industria Siderúrgica, de tanta trascendencia para la economía 
nacional. . I 

Por otra 'parte, es deseable que las importaciones necesarias 
para el normal abastecimiento se realicen en las condiciones 
económicas más favorables, a fin de mantener el actual nivel 
de costes de producción . 

. La Ley Arancelaria. de ptítnero de mayo de mil novecientos 
. sesenta, en su articulo sexto, apartado dos .. , ofrece el disposi
tivo adecuada mediante la autorización que concede al Gobierno 
para suspender, total o parcialmente, la aplicación de los co
rrespondientes de'rechos arancelarios por razones, entre otras. 
de abastecimiento nacional. 

. En su vir.l:,ud, a propuesta del, Ministro de . Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del lija nueve 
de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo priméro.-En uso de la facultad concedida por .el 
artIculo sexto, apartado segundo de la Ley Arancelaria, de pri
mero de mayo de. mil novecientos s~senta, se suspehde parcial· 
mente por tres meses,contados desde la publicación del presentf 
Decreto en el «Boletin Oficial del Estado», la aplicaCión de 101 
derechos aranceluios a la imuortación de hullas coquiza bies con 
destino a coquerias siderúrgicas. incluidas en la partida velnti' 
siete punto cero 1 A) del vigente Arancel de Aduanas. y como 
prendlénddse tanto las hullas directamente coquizables comó las 
que lo sean por mezcla. La suspensión se referirá al noventa por 
ciento de dichos derechos y. por tanto, únicamente se aplicará 
durante este periodo de tres meses el diez por ciento del tipo 
impositivo correspondiente a la citada subpartida. 

Articulo segundo.-Lo dispuesto en el ' anterior articulo se 
referirá incluso a la mercancía que en el momento' de entrada 
en vigor del presente Decret.o se encuentre en la península e 
Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero. siempre que por. 
los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en 
los respectivos documentos de despaCho a consumo . 

_ As1 lo dispongo por . el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

IT. . Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

J E F A TU R A O'E L E S T A D O PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 318/1962. de 19. 'de fel)rero, por el que se dis
pone que durante 1a ausencia del Ministro de Hacienda 
se encargue del despacho de su Departamento el Mi-
.nistro de Justicia. . 

Vengo en disponer que · durante la ausencia del Ministro de 
Hacienda. don Mariano Navarro Rubio, con motivo de su viaje 
al extranjero, y hasta ~u t:egreso, se ehcargue del despacho de 
su D:;partamento el. Ministro de Justicia" don Antonio Iturtnen· 
di Bañales. , ' . . 

ASi lo dispongo por el . presente Decreto, dado ·en . Madrid 
a diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

. FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la. Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se declara jubilado en el 
Cuerpo Nacional de TopógrafOS Ayudantes de Geográfia 
y Catastro, por ' haber cumplido la edad reglamentaria; 
a don Manuel . Sabino Sánchez Sánchez. 

Habiendo cumplido el 'dia 10 del corriente mes de febrero 
la edad reglamentaria de jubilación el TopógrafO Ayudante Ma
yor de Geografía y Catastro, Jefe de Administración Civil de 

: primera clase, don Manue,l Sabino Sánchez Sánchez, 

1

I Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
hec~a por esa Sección de Personal, y en cumplimiento de lo 

. dispuesto en la Ley de 27 de diciembre de 1934, en el vigente 
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Reglamento de Cla~t:'b PasHa5 y di ~.i D 2Cf2Lo al: 15' <1" jum,. 
de 1939. ha tenido a oien dEclararle juoilado en dicha fecha ; 
con el haber que por clasificación le corresponda. 

J ,C! digo a V: S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 'S. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero dE' 1962.-EI Director general. Vicente 

Puyal . 

Sr. Ingemero Jefe de !a Sección Séptima <Personal). 

RESOLUCION de la DireCCión General del Instituto Na
cional de Estadistica par la que s.e hace pública la lista 
alfab ,tica de aspirantes admitidos al concUrso-oposición 
para proveer una plaza de Traductor de la plantilla del 
personal auxiliar no aqrupado en el Cuerpo de este In.s
tituto~ 

Terminado el pla.zo de presentación de Instancias y en cum· 
plimiento de lo dispu I':sto en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 12 ae diciE'more de 1961 (<<BoI2tín Ofichl del Es· 
tado» número 302. del día 19' por la que se convoca concurso
oposición para cul;>rir una plaza de Traductor de la plantilla del 
personal auxiliar no agrupado en Cuerpo' del Instituto Nacional 
de Estadistica. 

Esta Dirección General. a fin dedal' cumplimiento a la 
dispuesto en la instrucción cuarta de la citada árden de con· 
vocatoria, y de conformidad asimismo con el artículo séptimo 

. del Reglam¡;nto sobre Régimen General de OposiCiones y Con· 
cursos de los Funcionarios Públicos aprobado por Decreto de 
10 de mayo pe 1957. ha teni:lo a bisn 'di3poner la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estad\J» de la lista alfabética de los aspi
rantes admitidos, que se inserta a continuación: 

Admitidos 

Número Nombre y apellidOS 

1 D.a Maria del Carmen Casasempere Albert. 
2 D." Carla Cohen van Delft · de Pena. 
3 D. Julio César de Cos y Jahrling. 
4 D.' Emilia Escámcz Hdnandez. 
5 D. Ricardo Garcia Alvarez. 
6 D.' M¡¡,ria del Carmen González Diez. 
7 D. Manuel HeredE:ro Ht;ueras. 
8 D. Antonio Hernández Bá~z. 
9 D.a Maria Angela Latorre Bartolomé. 

.10 D. Antonio Ortiz Garcia 
11 D." Juana P eña Garrido. 
12 D.' Jeanine HeEnt' Pérlcot · Gautier. 
13 D. Felipe Torraba Bernaldo de Quirós . 

Lo digo a V. S. para su conociml~nto y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1962.-El Director general, José Ros 

Jimeno. 

RESOLUCION de la DtrecciÓn General /te Plazas y Pro
vincias Africanas por ía que se ;'econo~e a don San
tiago Bolesa Eosubari, PractzCl .• nte del Serviciu Sani
tario. e.l sueldo inmediatamente superio' a la categoria 
que actualmente ostenta. 

Por reunir las condiciones establecidas en el. arttculo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio df 
la Administración de la Región Ecuaturial, 

Esta Dirección General. de conformidad con la propuesta 
de V.l.. ha tenido a bien reconocer a don Santfaso Bol~sa 
13osubari, Practicante del Servicio Sanitario de la misma al 

. 5010 efecto de la determinación de sus haberes de cualqílier 
.clase y mientras se halle al servicio de la expresada Adminis 
tración. el sueldo anual dé' 15.720 pesetas, inmediatamente su· 
perior al t¡Ué' corresponde a la categoría ' que actualmentE' os· 
tenta. con ' efectividad del día 6 de enero del corriente año, 
cuya " diferencia de haqeres percibirá con cargo al crédito co
rrespondiente del presupuesto de dicha región. 

<'" ". pal'Llcip(; a \1 S. para .,u '.;~nociml~!lL(' y ", ff:ct(]~ 
¡Jl'oc '~d~ntes 

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid, 8 de febrero de 1962.-EI Director · general José 

Dia~ de Villegas. 

Sr. Secretario general de esta Dirección General. . 

~lINISTERIODE JUSTICIA 

ORDEN ue 31Cte enero Uf:. 196'2 pOT La que se promueve 
a Juez dePrirnera Instancia e Instrucción de Termi
no a uon i¡¡nacio ·PeTillán y Ortiz de Urbina. · 

Umo. Sr.: ,De conrormldad con lo establecidú en lOS ar
ticulas 7, 21 Y 22 delfteglam,' nto br;;ánico de la Carrera Ju
dicia!, 

.. Este MUllstt l"lO na teDldú a oien promover en turno segun-
00, a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Term!Uu, :1ota-la con el ' haner anuai ue 43.3iiO pesetas, .en . 
vacante econúmlca producUa pUl' premoción de don Ricar.do 
Mur LinareS y con la anti;üedad del día 22 de diciembre de ' 
1961 a don [5naciu Perillán . .v Ortiz de Urbina. Juez de ' as,
censo. qUE servirá su carge en el Juz:sado de Fr'echillá. va
cante por trasladf' de don Gabriel García Cantero . 

Lo qUé di~o a V. [ para sp conocimiento y efectos consi
~uicntes 

Dios ,;uarde a V 1. muchos añós 
Madrid. 31 de enero. de 1962. 

Ilmu. Sr. Director generai de Justic·ia. 

ITURMENDI 

ORDEN de 31 de enero de 1962 por laque se nomllrcl 
Juez de PTimera Instancia e Instrucción de ManTesa 
a don Juan de MilJUel ¿aragoza. 

i.Imu Sr. ; De coItiormIdad con lo establecido en los ar
ticulas 7, ' 16 Y 17 ' del ' Reglamonto OrgánIco de la Carrera 
Judiciai y el articulo 14 de la Ley de 30 de julio de 1959, 
sobre funcionarios al Servicio de las Provincias Africanas. 

Estt . Ministerio ha teDldo a bien nombrar para . la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Manresa.va
cante por traslado de den Narciso I<'arrán Ucheda. correspon
diente al mes de la [echa. a don Juan de Misuel' Zaragoza; 
Juez de a~enso que SifviÓ su cargo en el Servicio de Justicia . 
de la Región Ecuatona . 'Y con efectos económicos a partir ~el 
4 de enero de 1962. fecha en que s~ prOdujo la vacanteecon~ ; 
mica por. promoción de don Felipe de la Cue,va Vázquez. 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectos consi-. 
gui ~nt€s . . 

Diós guarde a V L muchos años. 
Madrid 31 de enero de 1962 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

lTURMENDl 

ORDEN cte31 de enero de 1962 por la que se nombTG 
J¡tez de Primern. instancia e lnstrucción de A.llmr
querque a don' Alfredo Garcia Tenorio Bejarano. 

I1mu .Sr ; De conformidad con io establecido en los artícu
lOS. 7. 16 Y 17 dE'! Reglamento Orsánico de la Carrera Judicial, 

Este Mmist:cri(¡ ha téDld(¡ a bien ,nombrar para la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Alburquerque, 
vacante por promoción de don Conrado. Gallardo Roch. correS:
pondiente al mes' de la fecha a don Alfredo García Tenorio 
Bejarano. Juez de entrada. que sirve su cargo en el Juzgado 
dp Primera [nstancla e Instrucción de Herrera del Duque . 

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos consi
l.uientes . 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid , 31 de enero de 1962: 

llmo . . Sr. Director general de Justicia. 

ITURMENDl 


